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DECRETO Nº              960/2015 II D.P., mediante el cual se convoca a los CC. Diputados integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura 
Constitucional del Estado, a un Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, el 
cual se llevará a cabo a partir del día jueves 10 de septiembre del año 2015, a las once horas, en el Recinto Oficial del Poder 
Legislativo.              Pág. 4816
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO Nº SECyD-010/2015, que emite el C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del cual se 
otorga reconocimiento de Validez Oficial a los Planes y Programas de Estudios del Tipo Superior, Nivel Maestría denominados: 
“Maestría en Criminalística” y “Maestría en Comercio Internacional y Gestión Aduanal”, que imparte el plantel educativo “Centro 
Universitario de Ciudad Juárez”, propiedad de “Centro de Estudios Universitarios y Servicios de Ciudad Juárez, S.C.” ubicado en 
Ciudad Juárez, Chih.               Pág. 4817
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ACUERDO Nº SECyD-011/2015, que emite el C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del cual se 
otorga reconocimiento de Validez Oficial a los Planes y Programas de Estudios del Tipo Superior, Nivel Licenciatura  denominados: 
“Licenciatura en Administración de la Calidad y Productividad”, “Licenciatura en Estrategia de Negocios”, “Ingeniería Ambiental” e 
“Ingeniería en Procesos de Manufactura” que imparte el plantel educativo “Centro Universitario de Ciudad Juárez”, propiedad de 
“Centro de Estudios Universitarios y Servicios de Ciudad Juárez, S.C.” ubicado en Ciudad Juárez, Chih.   Pág. 4825
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ACUERDO Nº SECyD-022/2015, que emite el C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del cual se 
otorga reconocimiento de Validez Oficial a los Planes y Programas de Estudios del Tipo Superior, Nivel Especialidad  denominados: 
“Especialidad en Orientación Familiar Sistémica”, “Especialidad en Mediación Familiar Sistémica”, “Especialidad en Orientación 
Pedagógica Sistémica” y “Especialidad en Prevención y Atención a la Violencia Familiar”, que imparte el plantel educativo “Institución 
Regional de Estudios de la Familia”, propiedad de la C. Lic. Victoria Esperanza Chavira Rodríguez, ubicado en la Ciudad de 
Chihuahua, Chih.             Pág. 4834
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO
ACUERDO mediante al cual se delega indistintamente a los C.C. Imelda Josefina Salazar, Jesús Manuel Domínguez Sáenz, César 
Alfredo Navarro Castillo, Laura Cecilia Nores Tapia, Juan Francisco Holguín Rodríguez, Martín Terrazas Veyna, Gilberto Rodríguez  
Fierro, Roberto Ortíz Rodríguez, la facultad para emitir y autorizar las boletas de notificación de infracciones captadas a través 
de la foto infracción o cualquier otro dispositivo o medio, de conformidad con los artículos 99-Bis de la Ley de Vialidad y Tránsito 
para el Estado de Chihuahua, en relación con los artículos 191-Bis fracción VII y 193-Bis del Reglamento de la Ley de Vialidad y 
Tránsito para el Estado de Chihuahua.           Pág. 4842
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Nº10/2015 Licitaciones Nº DOPM-21-15 y DOPM-22-15, relativas a la construcción 
del Eje Diez del Distribuidor Vial Zootecnia, ubicado en el entronque del Periférico Francisco R. Almada y carretera a Ciudad 
Cuauhtémoc, Colonia Esperanza y Zootecnia y construcción del Eje Cero del Distribuidor Vial Zootecnia, ubicado en entronque 
de Periférico Francisco R. Almada y carretera Esperanza, en esta Ciudad.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CORONADO, CHIH.
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Nº DOPM-038-01, relativa a la construcción de Centro Comunitario, en ese 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL VALLE DE ZARAGOZA, CHIH.
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Nº DOPM-PRODEM15-0071-03, relativa a la construcción de Centro Deportivo, en 
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA DIPUTACION PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL 
SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO Nº.       
             960/2015  II D.P. 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERIODO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO 
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en el artículo 51 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, se 
convoca a los CC. Diputados integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado, a un Período 
Extraordinario de Sesiones, dentro del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, el cual se llevará a cabo a partir del 
día jueves 10 de septiembre del año 2015, a las once horas, en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, en el que se 
tratarán los asuntos que a continuación se detallan:
 

Comisión de Educación y Cultura

1. Dictamen con carácter de Decreto, por medio del cual se designa al ganador de la “Medalla al Mérito Cultural 
del Estado de Chihuahua, Víctor Hugo Rascón Banda”, en su Edición 2015.

Sesión Solemne

2. Entrega del reconocimiento denominado “Medalla al Mérito Cultural del Estado de Chihuahua, Víctor Hugo 
Rascón Banda”, en su Edición 2015.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los siete días del mes de 
septiembre del año dos mil quince.

PRESIDENTE. DIP.  FERNANDO REYES RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ 
ANCHONDO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de septiembre del año 
dos mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CORONADO, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL ZARAGOZA, CHIH.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

MARIA MARTINEZ ESTEBANE               3044-68-70-72
-0-

JOSE ANTONIO PUGA GUTIERREZ            3045-68-70-72
-0-
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DELFINA GOMEZ MEZA               3028-68-70-72
-0-

JUAREZ COLONIZATION COMPANY S.A.        3112-70-72
-0-
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MARTHA SANCHEZ CHAVEZ               3055-68-70-72
-0-

CARLOS BELTRAN RIVERA                    3189-72-74
-0-
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ANTIOCO BUSTILLOS ARTEAGA               3057-68-70-72
-0-
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MARTHA CORINA CHAVEZ VAZQUEZ              3113-70-72
-0-

MARTHA CHAVEZ GONZALEZ                    3118-70-72
-0-
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ANDREA BECERRA ARMENDARIZ                  3109-70-72
-0-
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ANTONIO ALEJANDRO ROMERO CASTAÑEDA   3114-70-72
-0-

CARLA CAROLINA OLVERA MARTINEZ           3115-70-72
-0-
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MARIA ESTHER DIAZ OJEDA                    3116-70-72
-0-

GUADALUPE SALAZAR MARTINEZ                  3117-70-72
-0-
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HUMBERTO JIMENEZ CORDOVA                    3121-70-72
-0-

FELIPE DELGADO NUEVO                    3122-70-72
-0-

PEDRO SERNA ROMERO                    3123-70-72
-0-

ESTELA FLORES CANTU                                  3124-70-72
-0-
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GILBERTO CORONA PERALES                        3125-70-72
-0-

JESUS CLEMENTE FERNANDEZ LOPEZ        3126-70-72
-0-

DANIEL LOMELI PEREZ                                  3127-70-72
-0-

GUILLERMINA AGUIRRE SOTO                    3128-70-72
-0-
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BLANCA GABRIELA CARRERA RAMIREZ        3129-70-72
-0-

FELIPE MATAN MERINO                     3133-70-72
-0-
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EDUARDO JOSUE ESTRELLA MARTINEZ       3130-70-72
-0-

ALEJANDRO PROAÑO CORREA                    3134-70-72
-0-
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MARTHA CAMPOS                     3131-70-72
-0-

HIPOLITA ROMERO HERNANDEZ               3135-70-72-74
-0-
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EDIFICIOS Y CONSTRUCCIONES DE CHIHUAHUA, S.A.  3132-70-72
-0-

LORENZO CHAVEZ VASQUEZ       3140-70-72
-0-
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SANTOS ALFONSO HERNANDEZ AGUILAR    3136-70-72
-0-

JOSE ANGEL DOMINGUEZ PEREZ      3141-70-72
-0-
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RAYMUNDO LOPEZ RODRIGUEZ               3137-70-72-74
-0-

ISMAEL MEDRANO CORONADO      3138-70-72
-0-
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ANA MARIA MELENDEZ GONZALEZ     3139-70-72
-0-

ADOLFO RIOS PALMA        3142-70-72
-0-

JOSE ACOSTA NUÑEZ        3146-70-72
-0-
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ARCELIA OJEDA CAÑAS        3143-70-72
-0-

FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ PALOMINO    3144-70-72
-0-
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BERTHA BAEZA ROMERO       3145-70-72
-0-

GADIEL FRANCISCO MARQUEZ RAMIREZ      3147-70-72
-0-
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RAMON SEPULVEDA FLORES       3148-70-72
-0-

ANA MARIA MARTINEZ RIOS       3149-70-72
-0-

LUZ MARIA NAVA DELGADO       3150-70-72
-0-
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MARIA DEL REFUGIO BRIONES               3151-70-72-74
-0-

JESUS ENRIQUE SERGOVIA SANCHEZ     3152-70-72-74
-0-
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MARIA ANGELICA OROZCO FREGOSO      3153-70-72
-0-

MARTIN ENRIQUE TRASVIÑA VIZCARRA      3154-70-72
-0-

LAURA EDITH SILVA ARMENDARIZ      3023-70-72
-0-
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MARIA MARGARITA GONZALEZ VILLALBA    3155-70-72-74
-0-

MARIA EFIGENIA ARMENDARIZ HERRERA      3024-70-72
-0-
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HECTOR MANUEL BERNAL AMEZCUA       3159-70-71-72
-0-

DIANA MAGALY GUTIERREZ CANO      3025-70-72
-0-

JOSE A. ARMENDARIZ OLIVARES       3026-70-72
-0-
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NOE CHAPARRO CARRILLO       3027-70-72
-0-

ELEUTERIO PORTILLO BARRAZA       3029-70-72
-0-

JORGE HOMERO MAUL MELENDEZ               3190-72-74
-0-

HERMENEGILDO RODRIGUEZ LOPEZ            3196-72-74
-0-
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RECAUDACION DE RENTAS, ALMA DELIA ROACHO PEREZ                       3167-70-72
-0-
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RECAUDACION DE RENTAS, JUAN RAMON CARRERA FRANCO                       3168-70-72
-0-
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RECAUDACION DE RENTAS, DIEGO ELOY RUIZ LOZANO                       3169-70-72
-0-
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MIGUEL ANGEL MARQUEZ MARTINEZ            3194-72-74
-0-

ROSA ALICIA PEÑA ARRIZA               3195-72-74-76
-0-
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TRINIDAD ORTEGA ORTIZ                    3198-72-74
-0-

MARIA REYES VEGA AGUIRRE                    3199-72-74
-0-

ALBERTO HERERA GOMEZ                    3200-72-74
-0-

HORACIO GONZALEZ GONZALEZ                   3201-72-74
-0-
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MARIA VIRGINIA LUGO COVARRUBIAS          3030-72-74
-0-

MARIA DEL SOCORRO RODRIGUEZ PALMA   3031-72-74
-0-

EUSTOLIA RAMOS CARDENAS       3032-72-74
-0-

JESUS BARRAZA VEGA        3033-72-74
-0-
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GUADALUPE SOTELO MONTEZ       3034-72-74
-0-

RIGOBERTO VARGAS PORTILLO        3035-72-74
-0-

SAUL DIAZ NUÑEZ       3036-72-74
-0-

MARIA DEL ROSARIO NAVARRETE MOLINA   3037-72-74
-0-
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ELIA NOHEMI LOERA MENDEZ       3038-72-74
-0-

ROSA ELIA MENDEZ AYALA       3039-72-74
-0-

YASMIN AIDE LOERA AGUIRRE       3040-72-74
-0-

ASOCIACION GANADERA LOCAL GENERAL DEL MUNICIPIO 
DE GUADALUPE Y CALVO        3041-72-74

-0-
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DIANA MERCEDES ALVIDREZ MUÑOZ       3203-72-74-76
-0-

DORA ESTHER SANCHEZ      3204-72-74
-0-
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HUGO ENELIN GONZALEZ CONTRERAS      3226-72-74
-0-

INMOBILIARIA PRODEVI, S.A. DE C.V.      3227-72-74
-0-

JOSE IGNACIO ISRAEL MEDRANO CORDOVA   3228-72-74
-0-
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BBVA BANCOMER       3229-72-74
-0-

SIMPLICIO ALMAZAN PORTILLO      3230-72-74
-0-

MARIA DOLORES ALMEIDA DE LA VEGA     3231-72-74
-0-
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MANUEL ARANDA GARCIA      3235-72-74
-0-

MARGARITA GALLEGOS LOPEZ      3236-72-74
-0-

MARIO HECTOR MARMOLEJO ROMERO     3238-72-74
-0-
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RODOLFO CONTRERAS ESPINOSA           3237-72-74-76
-0-

GILBERTO ANTONIO MERAZ ESPINO     3243-72-74
-0-
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MARIA DEL SOCORRO LAREZ LUJAN     3239-72-74
-0-

CONSTRUCTORA TORRES MORENO,S.A. DE C.V.    3241-72-74
-0-
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LILIA CASTILLO ESTRADA DE BARRIOS    3242-72-74-76
-0-
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NAVARRETE CERVANTES MANUEL IGNACIO                    3244-72-76
-0-
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VELAZQUEZ SEGURA ALEJANDRO                     3245-72-76
-0-
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AVILA HERNANDEZ GERMAN                      3246-72-76
-0-
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BAFIDIS OCHOA GILBERTO                      3247-72-76
-0-
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ARREOLA DOMINGUEZ ROQUE                      3248-72-76
-0-



PERIÓDICO OFICIALmiércoles 09 de septiembre de 2015.                                     4893

DE LA ROCHA MARTINEZ MIGUEL                     3249-72-76
-0-
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MARISCAL CHAVEZ RAFAEL ANGEL                     3250-72-76
-0-
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OSTOS ZAVALA ROGELIO                      3251-72-76
-0-
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MODESTO AVENDAÑO GUILLERMO RODRIGO                    3252-72-76
-0-
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NORIEGA CHAVEZ MARIA DEL SOCORRO                     3253-72-76
-0-
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JAVIER FAUDOA CABRERA     3254-72-74
-0-

RAFAEL LOERA HERNANDEZ      3255-72-74
-0-
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JUANA MENDEZ DE MONTOYA              3258-72-74-76
-0-

ANDRES RODRIGUEZ RICHARD              3259-72-74-76
-0-
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ANASTACIO CHACON RODRIGUEZ           3257-72-74-76
-0-
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LUZ ELENA SANDOVAL TARIN              3261-72-74-76
-0-

VERONICA CECILIA RIOS ORNELAS          3262-72-74-76
-0-
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ANA MARIA MARTINEZ               3260-72-74-76
-0-

MARISA VIVAR        3256-72-74
-0-
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ROTULACIONES DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V.  3263-72
-0-

FLOR AZUCENA PEÑA SANCHEZ      3216-72-74
-0-

MARTIN PALACIOS ARREOLA      3217-72-74
-0-

CLAUDIA YANET GALLEGOS HERNANDEZ    3218-72-74
-0-
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CECILIA GUADALUPE AVALOS CARDOZA    3182-71-72-73
-0-

S E N T E N C I A

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A TRES DE DICEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
Vistos para resolver en definitiva los autos que integran 
el expediente numero 1570/2009, relativo al DIVORCIO 
VOLUNTARIO, promovido por los C. ROBERTO 
RODRIGUEZ HERRERA Y MARIA DEL CARMEN LUNA 
GONZALEZ, y: 

R E S U L T A N D O 
C O N S I D E R A N D O S 

Por  lo anteriormente fundado,  es  de resolverse y se:

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Ha procedido la vía intentada.

SEGUNDO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial 
que une a los C. ROBERTO RODRIGUEZ HERRERA Y 
MARIA DEL CARMEN LUNA GONZALEZ, quienes quedan 
en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 257 del Código Civil vigente 
para el Estado de Chihuahua.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por las 
partes, para todos los efectos legales correspondientes 
a que haya lugar, y reproducido en el considerando que 
antecede.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución, envíese copia de la misma al C. Director del 
Periódico Oficial del Estado, para sus publicaciones de 
ley, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 421 
del Código Adjetivo Civil vigente para el Estado; una vez 
efectuado lo anterior gírese atento  oficio al C. Encargado 
del Archivo Central del Registro Civil de esta ciudad, a fin de 
que se sirva levantar el acta de divorcio correspondiente y 
haga las anotaciones marginales en el acta de matrimonio 
número 140, del libro IV, con fecha de registro el día veinte 
de marzo de mil novecientos noventa y tres, así como en el 
acta de nacimiento de las partes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
 
Así definitivamente juzgando lo sentencio y firma el 
LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez 
Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión 
de su Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe; DOY 
FE.

ROBERTO RODRIGUEZ HERRERA                       72
-0-
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S E N T E N C I A
Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juàrez, Chih.
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
Vistos para resolver en definitiva los autos que integran el expediente 835/2009 formados por motivos de Juicio de 
Divorcio Contencioso intentado por BENANCIO TORRES BARCO en contra de RAMONA CHAPARRO POBLANO, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

Por lo anteriormente expuesto y fundado es de resolverse y se:

R E S E U E L V E:

PRIMERO.-La vía elegida ha sido la correcta.
SEGUNDO.- El actor demostró los hechos constitutivos de su acción y la demandada incurrió en rebeldía.
TERCERO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a BENANCIO TORRES BARCO con RAMONA CHAPARRO 
POBLANO quienes quedan en aptitud de contraer nuevas nupcias en los términos establecidos en el artículo 257 del Código 
Civil.
CUARTO.- La sociedad conyugal queda terminada y las partes deberán aportar en un incidente de ejecución inventario de los 
bienes adquiridos y demostrar la propiedad de los mismos para proceder a su liquidación.
QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución gírese atento oficios con los insertos necesarios al C. Director del 
Periódico Oficial del Estado para proceder a su publicación, igualmente gírese los oficios correspondientes con los insertos que 
sean necesarios tanto al C. Oficial del Registro Civil de esta ciudad para que proceda a levantar el acta de divorcio, así como al 
C. Jefe del Archivo Central del Registro Civil del Estado para que ordene a quien corresponda proceda a hacer las anotaciones 
correspondientes en el acta de matrimonio inscrita con el número 64 del libro 4 a folios 127 en fecha trece de diciembre de mil 
novecientos sesenta y dos de la Oficialía 02 de General Lázaro Cárdenas, Meoqui, Chihuahua, y en el acta de nacimiento de 
VENANCIO TORRES registrada en la Oficialía 01 con el número 4  del libro 48 a folios 359 el catorce de enero de mil novecientos 
treinta y seis en Villa de Meoqui, Chihuahua, así como en la de nacimiento de RAMONA CHAPARRO POBLANO levantada con el 
número de acta 547 del libro 5 a folios 371 en la Oficialía 1 de Delicias, Chihuahua. Lo anterior tal y como lo prevén los artículos 
110 y 112 del Código Civil del Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:

Así, definitivamente juzgando lo sentenció y firma el C. Licenciado SIMON MARIO SALINAS PACHECO Juez Segundo de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos por ante la C. Secretaria de Acuerdos Licenciada MARYCARMEN GARZA HERNÁNDEZ con 
quien actúa y da fe.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de lo Familiar para el 
Distrito  Judicial Bravos, hace constar y certifica que las partes del presente juicio no interpusieron recurso alguno en contra de la 
sentencia definitiva dictada por este H. Juzgado en fecha dieciocho de diciembre del año dos mil nueve en el término establecido 
por el artículo 822 del Código Procesal Civil en vigor. CONSTE. DOY FE.
La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos.
AUTO.- CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Por presentado el C. LICENCIADO JOSE EMILIO DE LA ROSA GARCIA, con la personalidad que tiene debidamente reconocida 
en autos, con su escrito recibido en este Tribunal el quince de enero del año en curso y como lo solicita, vista la constancia que 
antecede y habiendo transcurrido el término que marca  el artículo 822 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, sin que las 
partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo además en el artículo 397 fracción II del Precitado Cuerpo 
de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha dieciocho de diciembre del año dos mil nueve, ha causado ejecutoria. 
Asimismo expídasele a su costa las copias certificadas que solicita y hágasele la devolución de los documentos anexos al presente 
asunto, previa toma de razón y de recibo que se deje en autos, de conformidad con lo dispuesto por los artículos  84 y 317 del 
Código de Procedimientos Civiles. Por otra parte; gírese atento oficio al C. Oficial del Registro Civil de esta localidad a fin de que 
se sirva dar cumplimiento a lo ordenado por el quinto punto resolutivo de la sentencia definitiva, emitida en el presente juicio.

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, C. LICENCIADA MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, con quien actúa y da fe. 
DOY FE.

RAMONA CHAPARRO POBLANO                                       72
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A CUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
VISTOS para resolver en definitiva los autos que integral el expediente número 1717/2009, relativo al juicio de DIVORCIO 
VOLUNTARIO promovido por LEONOR FLORES VALLES Y ANTONIO MARRUFO GARCIA; y:

RESULTANDO:
CONSIDERANDOS:

Por lo anteriormente expuesto y fundado es de resolverse y se: 

R E S U E L V E:

PRIMERO.-  La vía elegida fue la correcta. 
SEGUNDO.- Se aprueba en todas y cada una de sus cláusulas, el convenio celebrado por las partes, en virtud de no contener 
cláusulas contrarias a la moral o al derecho. 
TERCERO.- Se declara la disolución del vinculo matrimonial que une a LEONOR FLORES VALLES y ANTONIO MARRUFO 
GARCIA, quedando ambos en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, en los términos que marca el articulo 257 del Código 
Civil vigente en el Estado de Chihuahua. 
CUARTO.- Una vez que cause  ejecutoria la presente resolución, con los insertos necesarios, envíese atento Oficio al C. DIRECTOR 
del PERIODICO OFICIAL del Estado, para que realice las publicaciones de Ley.- Hecho que sea lo anterior, de igual manera 
envíese atento Oficio con los insertos necesarios al C. Oficial del Registro Civil de esta ciudad, a fin de que se sirva levantar el 
acta de divorcio correspondiente y haga las anotaciones marginales en el acta de matrimonio número 654, del libro 96, folio 22, 
levantada en la Segunda Oficialía del Registro Civil esta ciudad, con fecha de registro el día tres de junio de mil novecientos 
noventa y uno levantada en esta ciudad, así como en el acta de nacimiento de las partes, así como en las actas de nacimientos 
de los promoventes, tal y como lo establecen los artículos 111 y 112 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
QUINTO.- Gírese atento oficio al C. Encargado del Registro Publico de la Propiedad a fin de que haga anotación marginal preventiva 
con duración de sesenta días, en la inscripción se ubica en Sierra Madre Oriental 6244 del Fraccionamiento Lomas de San José, 
lote 109 y medio, Manzana 17, Secciona 4, Inscrito en el libro 625 de la Sección Primera del Registro Publico de la Propiedad. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

Así definitivamente Juzgado lo resolvió y firma el C. LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo 
Familiar para el Distrito Judicial Bravos, por ante la Secretaria de Acuerdos, C. LICENCIADA MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, 
con quien actúa y da fe.- DOY FE. 
CONSTANCIA.-
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de lo Familiar para el 
Distrito  Judicial Bravos, hace constar y certifica que las partes del presente juicio no se inconformaron con la sentencia definitiva 
emitida por este H. Juzgado en fecha cuatro de noviembre del año dos mil nueve en el término establecido por el artículo 822 del 
Código Procesal Civil en vigor. CONSTE. DOY FE.
La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos.
AUTO.- CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
Vista la constancia que antecede y habiendo transcurrido el término que marca  el artículo 822 del Código Procesal Civil vigente 
en el Estado, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo además en el artículo 397 fracción 
II del Precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha cuatro de noviembre del año dos mil nueve, ha 
causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, C. LICENCIADA MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, con quien actúa y da fe. 
DOY FE.

LEONOR FLORES VALLES                                        72
-0-
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S E N T E N C I A
Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
Vistos para resolver en definitiva los autos que integran el expediente numero 1686/2009, relativo al DIVORCIO 
VOLUNTARIO, promovido por los señores JOSE ANTONIO CATANA REYES Y FABIOLA RIOS LUIS, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

Por  lo anteriormente fundado,  es  de resolverse y se:

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía intentada.
SEGUNDO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a los señores JOSE ALONSO CATANA REYES 
Y FABIOLA RIOS LUIS, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, de conformidad con lo estab-
lecido por el artículo 257 del Código Civil vigente para el Estado de Chihuahua.
TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes, para todos los efectos legales correspondientes a que 
haya lugar, y reproducido en el considerando que antecede.
CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, envíese copia de la misma al C. Director del Periódico 
Oficial del Estado, para sus publicaciones de ley, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 421 del Código 
Adjetivo Civil vigente para el Estado; una vez efectuado lo anterior gírese atento  oficio al C. Titular de la Oficialía 
Quinta del Registro Civil de esta ciudad, a fin de que se sirva levantar el acta de divorcio correspondiente y haga las 
anotaciones marginales en el acta de matrimonio número 184, del libro 48 a folio 76, con fecha de registro el tres de 
marzo de dos mil cuatro.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Así definitivamente juzgando lo sentencio y firma el LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de su Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe; DOY FE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
La C. LICENCIADA MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo 
de lo Familiar para el Distrito  Judicial Bravos, hace constar que: visto el estado que guardan los presentes autos, y 
como se desprende la resolución que obra visible a fojas quince a la diecisiete, que ha transcurrido el término que 
marca la ley sin que las partes se hayan inconformado con la sentencia pronunciada en autos; por lo que, se les tiene 
por perdido de tal derecho.
LIC. MARYCARMEN GARZA HDEZ.- Secretaria de Acuerdos.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede, levantada por la C. Secretaria de Acuerdos, adscrita a este H. Tribunal y desprendié-
ndose de autos, que ha transcurrido el término que marca la Ley sin que las partes hayan mostrado su inconformidad 
con la sentencia pronunciada, con apoyo además en lo dispuesto en los artículo 397 fracción II, 398 y 822 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en nuestro Estado, se declara que la resolución emitida en fecha treinta de novi-
embre del año dos mil nueve, ha causado ejecutoria, para los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos,  con quien actúa y da fe. DOY FE.

JOSE ANTONIO CATANA REYES                                       72
-0-
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AVISO

IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua
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